
M UNTCTFALT§"qP PRSVINCTAT PE I.'CAYALT . EONTAMANA
Cread* por" l-ey N.ü399S del tr3 de octubre de ig00

"Añe ds §a Ree up*rac*ón y tor¡so§idación d* la §ccnomía Fer¿Jaila"
' Ball.ia Jaskaxon .iair*ash*n¡an Biril,ati Kairanx*n Anin"":ati I'loil Feruainko"

RE§OLUCTÓN DE ALCALT'íA JVSI tsÉ -2O2 í-MPU.AI,C

Contamana, ?, { üi; ?fl2§
VISTO§:

El lnforme N"009-2025-lVlPU-GSGA-ARCH, de fecha 26 de noviembre del 2025.|a Carta N" 493-
2025-fvlPl..J-At-GIU-GSGA, de fecha 03 de diciembre del 2025, solicitando actua{ización del tomité
Evaluador de Documentos (CED) 2026, de la ft4unicipaiidad Provincial de Ucayali, y;

; ]I CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194'de la Constitución Poiiiiea del Estado, en concordancia con el artículo ll del
Titulo Prelinrinar de la Ley Orgánica de [Vlunicipalidades, Ley N"27072, establecen que las
municipalidades provinciales y distritales son érganos de gobierno local, que tienen autonomía
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, estableciéndose dicha
autonomía en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y cle adrninistración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, el artículo Vlll dei Título Preliminar eie la Ley No27972 - Ley Orgánica de Munieipalidades,
prescribe que: 'tos gabiernos /oca/es esfán su7'efos a /as leyes y cfrsposlclones que, de manera
general y de conformidad e*n la Constitución Potítica del Perú, regulan las actividades y
funcionamienta del §ecfor Púbtico; asl como a las normas fécnicas referidas a /os servlcros y
bienes públicos, y a los sisfemas administrativos de/ Esfado que por su naturaleza son cle
abservancia y cumplimienta obligatorio ( )", por lo que, el presente pronunciamiento se efectuara
en estricto cumplimiento de la normatividad legal nacional vigente, ello en aplicación del principio
de legalidad;

Que, en la Administracién Pública, la autoridad competente en sus tres niveles de gobierno
(Nacional, Regionalo Local), debe sujetarse a lo establecido en el Prineipio de Legalidad, el mismo
que conforme a lo estableeido en el Articuio lV numeral 1 sub numeral 1.1 del T.P. del nuevo
T.U.O. de ia Ley N.o 27444,[-ey del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N.o
0CI4-2019-JUS, señala expresamente lo siguiente: 'Las autoridades administratlvas deben actuar
con respeto a la Constitución, la ley y al derecha, dentro de las facultades que te estén atribuidas
y de acuerda con los fines para /os que les fueran canferidas"',

ue, mediante Ley l{'25323 * Ley que crea el §istema Nacionai de Archivos, se creé ei "sisterna
Nacional de Archivos" con la finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los
archivos de las entidades públicas existentes en el ámbito nacional, mediante la aplicación de
principios, normas, técnicas y métodos de archivo, garantizando con ello la defensa, conservación,
organización y servicic del "Patrimonio Documentalde la Nación";

Que, el artículo 6" del Reglamento de la Ley No 25323, que crea el $istema Nacional de Archivos,
aprobado mediante Decreto Supremo No 008-92-JUS, determina que: $on fines del §istema
Naeional de Archivos: a) Normar, organizar, uniformar y coordinar el funcionamiento de los
archivos públicos integrándolos al Sistema Nacional de Archivos; b) Propiciar el desarrollo
nacional a través de la defensa, conservación, organizacién y servicio del Patrimonio Documental
de la Nación como fuente esencial de información; y, c) Promover Ia accesibilidad a la información
existente en los documentos ptiblicos del pais;

Que, elartlculo 27" del Reglamento de la Ley No 25323, que crea el Sistema Nacional de Archivos,
determina lo siguiente: "Las Archivos P(tblicos están integrados porlos archivos pertenecientes a
/os poderes del Estada, entes autónamos, ministerios, institucionea públicas descentralizadas,
ernpresas esfafa/es de derecho pí¡blica y privado, empresas mixtas con participación aceionaria
del Estado, Gobierno Regtbna/es, Gabiernos Locafes y las Notarías"; asimísmo, el artículo de la
referida norma establece lo siguiente: tos Archivas integrantes del Srsfema Naciana! están
opligados a cumplir las directivas, normas, dlsposrelones y lineamienfos de política dictados por et
Órgano Rector de/ §r.sfema";

Que, mediante Resolución Jefatural No 000107-2023-AGN-JEF, se aprobó ta Directiva N" 001-
2023-AGN/DDPA "Norma de Administracién de Archivos en las entldades Públicas" [a misma que
según su artículo lV es de cumplimiento obligatorio de conformidad con el artÍculo 2" del
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Reglamento de la Ley Í{s ?53?3 - Ley que crea el §istema Nscicnal de Archivos,
mediante Decreto Supr*mc No ü*8-92-JU§ y elartícut* 1 al 7 de! artículo f del Tit*ls Preiiminar
del Texto l.Inico Ordenado de ta Ley N" ?7444 - Ley de Procedinriento Adnrinistrativo General,
aprobad* medisnte Decreto §uprerno N" 0ü4-201§-JU§ y sus rnodificatoria*;

", 
Que, respecto a la o'Valoración Documental" la Directiva N' 001-2O23-AGNIDDPA "Füorma de
Administración de Archtvos en las entidades Fúblicas", en su numeral 6.1 determina lo siguiente:
Conjunto de principros, mátodos, procesos, procedimientos y funciones para gerencial los

Archivos, con el objetivo de lograr su eficiente organización, preservación y servicio; y el idÓneo
funcionamiento del Sistema Instrtucional de Archivos.";

Que, del mismo modo, la referida norma en su artículo VIll "DISP0§ICIONES ESPECIFICA§"
numeral 8.5 regula lo referente a "Comité Evaluador de Documentos" en ios siguiente: 8.5.3 La

conformación del CED es aprobada con resolución de la más alta autoridad de ia entidad pÚblica

u órgano desconcentrado, y es comunicado mediante oficio al AGN o Archivs Regionai, de

acuerdo üon su ámbito jurisdiccional" 8.5.4. E¡ CEE se e¡teuentra conformada por el titular o

representante de: a) lJnidad de organización de ta Alta Direccién, quien asume la presidencia. b)

H AAA, quien asume la secretaria técnica. c) La Qficina de Asesoría Jurídica, a quien haga sus
yeces. d) La Qficina de Planeamiento, a quien haga sus ve6es, de carresponder. e) La Oficina de
lnformática, a quien haga sus yeces, de carresponder. f) El responsabte del Arcl¡ivo Central a
Archiva Desconcentrada, de carresponder" gJ las unidades de organización, de corresponder;

Que, mediante Resolucién cie AlcaldÍa N" 049-2025-MPU-ALC, de fecha 19102¡2A25, se conformó
etcofutTÉ EVALUADOR DE DOCUMENTOS (CED) *2A25 de la IVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE U$AYALI - CONTAVIANA, la cual estaba integrada por los siguientes miembros: l) Gerente
hllunicipal - presidente, ii) Gerencia de Asesaría Legal * fVliembro, iii) la Gerente de secretaria
General y Archivo - Secretario Técnico;

Que, estando a to dispuesto a la Ley N'30225 y señaiado en el nunreral 6) det artículo 17' del
Reglamento de Organización y Funciones (ROF); numeral 6) de la Ley N"27972 * Ley Orgánica
de Municipaiidades;

$E EE§UELVE:

ARTíCULO zuI¡MEBO".- CONFORMAR er üOMffÉ EVALUADOR DE DOCUMENTO§ (CED]*
2026 de la tVlunicipalidad Provincial de Ucayaii - Contamana, el cuai estará integrado de acuerdo
al siguiente detalle:

l{o I}IT§GRA§TÉS CARGS
1 GERENTE IVIUNICIPAL PRESIDENTE
2 GERENTE DE ASHSORÍN -IUNíNICN IVIIEMBRO
3 GERENTE DE SECRETARIA GENERAL Y ARCHIVO SECRETARiO TECNICO

ARTíCULO §EGUNIIO. - ENCARGAR a la Gerencia de SecretarÍa General y Archivo la
notificación a los miembros lntegrantes del Comité conformado en el Añículo Primero de la
presente. para los fines que corresponda.

ARTÍgULO TEBSEES. - DEJAR §lN EFECTO, todo acto de iguralo menos rango que se oponga
a! presente acts resolutrvo.

AjtTiCULO_§UARTQ. - EI\¡CARGAR, a la Oficina de Tecnología de lnformación y Comunicación
la publicacién de la presente Resslución en el Portal lnstitucional de la lVlunicipalidad Provincial
de U*ayaii {W_U*g.fiUiUU-SAIeiri1p! pe), y a le d* §ecretaría Seneraf y Archiv*, su
respectiva notificación y distribucién
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